
Guayaquil, 25 de Marzo del 2008 

INFORME DEL COMISARIO AÑO 2007 
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En cumplimiento de mis obligaciones de vigilancia, fiscalización y control que me 
imnana la , sai Ar Damnsñine intarma mm nebarnae miss ha rruanerda lnea lihene 1 
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documentos contables de RAPALCA S.A., correspondiente al ejercicio económico 
del año ZUU/. 

He revisado el Balance General de la Compañía RAPALCA 5.A., AL 31 de 
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Este Estado Financiero es responsabilidad de la Administración de la Compañía. 
Mi raenaneahilidad aanncieta an amitir im infarma enhra tinha Retada EFinanciarn an 

base a la revisión del mismo. 

La revisión la efectúe mediante prueba de la evidencia que respaldan las cifras y 
ermita nianas nr sd DntardA Linanninen y marniania siem rin dr abrir ana 
IAEA A AA AA SAA AA AA 

cumplimiento de las obligaciones dispuesto en el Art. 279 de la Ley de Compañías. 
Como parte de esta revisión realice pruebas en relacion a: 

El cumplimiento por parte de los Administradores, de normas legales, estatutarias y 
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Que el Estado Financiero es confiable y que ha sido elaborado de acuerdo a los 
principios de Contabilidad Generalmente Aceptados. 

  

      Por lo expuesto, nada tengo que observar a la gestión sogigKe 
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